
  

  
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

    

nea ciudesd de 39 2renoisóo 2 Culto, vecitel cios enicol 

a del 2oustor, cor dies llueva siete sa Culito ls 131 noje- 
.z 2 = = m — _ = = —: 

MS 7 : 
NERsA , cientos setenta y 2ist2: - 

SS 
, 1 : - . Dr. ). Vicente Troya ). a canta rf =] ucterio UMARS3 - 

NOTARIA Za. | 2 d: 

SL ARNENICO DE CAPTTAL Tosé Vicente Troza Jersii- 
- | 

Í , 

sl YO REDCANA Da ESTATUTOS llo, correrecs e le cele-: 
! i 

. | oa .- , l 
y! SOTTATES tración de le presente es- 

- mr | 
? s DE JA (OPTA ANONTHA criture rúbiics de emmentoa 

o o' DIVNOVTNADA certital y reforma de Este- 

sol PM ONADERAS PRESIRVADAS S.A.” tutos de Je comnerte Artoi- 
= 4 

f 
£ 75 ; nata T VADEZAZ | sn ( MAPRISA ) me deromineda " MADERAS -| 

i 

12 DE S/. 31500:000,00 PRESIITADAS Sit Mo (APR; | Ñ 

> Sr: el mi A " , 61000,000,00 SA). el señor don over 

1110 554 UN SUYONTO DB Peña DPI en su cslidead 

Es] 15 

: ss | 5/+ 2'500.000,00 _l| de Gerente Generel y por - 

lo tento su representente 
  

    

  

4 17 í L 3 

» TEN NNNNA 

: as Su sigle ( MAPRASA ), como lo ecredita con la covia de su 
rr 

pa . - . 2.3 . 
19 nombremiento devidemente inscrito gue se inserte e le pre- 
    

sente escriture y, edemfs, debidemente eutorizedo vor la - 

Junte Generel 3xtreordinerie de eccionistes de lea mencione- 

n de Uv [>
 

O
s
 

compeía, como conste de la copia del acte de ses IQ
, 

15
0 

feche catorce de Narzo del presente eño Ce mil novecientos 
  

setente y siete que se inserta.- El compereciente es de na- 
  

cionslided ecuetoriena,” cesedo, vecino y residente en 6es- 
O, 

e ciuded cepitel, de ocupaciones perticuleres y meyor de 

  

eded, e quien de conocer doy fe, y me solicita elever e -       e escriture pública el contenido de lso minnto mie ma nracon.
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25 
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27 
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+, — o ¿ lar 1 > > - a 5 = ta 7 que ccciade Ziter=lcente es c0mro sicue:- 2.67 

| NOTARTC :- 3Írvese sxterder y eutorizar en el 2esig- 

  

241 CONPAZXZZE CIENTE :- Otorga esta escritura 

el señor Roberto Peña Durini, de nacioneslidad ecuatoriens,: 

tro de escritur+s cúbliicss que se encuentras se 3u Cergzo, u- 

na de la cuel ornste el eumento de cevitel y reforze de 38- 

tetutos contenicos en les siguientes clf£usulss.- PR TM 

t 
j 

    
neral de MADERAS PRESERVADAS SeA. [l MAPRESA ), e norbre y 

' cesado y domiciliedo en cuito, en su celidsd de Gerente Je- 
1 

  

en representación de este Compañíes y debidemente autorize- 

catorce de VNerzo de mil novecientos setente y siete.- S E 

GUNXNDOA ce ANT ba
 

— 

CEDENTES :- 8),- MADERAS PRESTR 

  
1 ! 
3 
; 
¡ 

do por la Junta General de accionistes reunide en «uito, el 

  

tituyó mediente escriture públice otoreede ente el doctor 

José Vicente Troya Jeremillo, Noterio Segundo del Centón 

VADAS Seno [ MAPRESA ), es una Compeñís Anónima que se cons- 

-— 

  

  
quito, el omo de Xayo de mil novecientos setente y dos, 

= eprobeda por el señor Superintendente de Comps les medien- 
  

te Resolución Número dos mil novecientos trsinte y siete - 
  

( No. 2.937 ), de doce de Neyo de mil novecientos setente 

  
y dos, e inscrita en el Registro Nercsntil del Centón qui- 

to, el quince de ..ayo de mil novecientos setente y dos; b) 
  

indicedo, el veinte de ¿unio de mil novecientos setenta y 

| mediante Resolución Número tres mil cuetrocientos setente 

y nueve ( NO. 3.479), el veintiseis de yunio de mil nove-   cientos setenta y tres e inscrite en el Registro Mercentil 

Mediante escritura pública otorgede ente el Noterio entes : 

_tres, eprobesde por el señor Superintendente de Compeñfes -   
   



ARQ LA 

Dr. J. Vicente Troya J. 

NOTARÍA la. 

  

Zn” ra e mqto+ 7 sálnrialata 3 Tontos nan Pi or ilar_-o o 
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- -. “ . - 
- o — - ze == a Ls .. 4 2 e a —— qe ma 

seen o PEZ. 5€ E£UTESNoo el ceritel sociel e ea LA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

| 
¿ 

41 L 

¡ 
¿1 dlente reforma e los jstetuzos Sociales; C).- For escritu- 

+ 

e re vúclice otorseca el diez de Julio de uil novecientos se- 

>: tente y cuetro ents el mismo hoterio, se elevó el rescitel + 
i i 

22 STE ANTR er 7 mer ar 
si sociel_s TR2S UILLONES QUINIENTOS “IL SUCRZS (8/3'300,00C,90) 

| | 
o y en los z3stetutos Socieles se reelizó le respectiva refor- 

0 ] 
Í 

10 re,- Esta escritures fue eprobede ror el señor Superinterden- 

| i 

1 te de Compeñies mediante le Resolución Número cuestro mil -, 

1 Ciento tres ( NO. 4.103 ) de siete de Agosto de mil nove- | 

sn cientos setenta y Cuetro y se halle debicderente ins cri tes 

l 
| 1 

11 d).- Te Junta Genserel de accionistes de NAPREZSA de cetor+ 
| 

| 

151 Ce Ge Yerzo de mil novecientos setente y siete egcordó un -, 

. : | 
se | Puevo eumento de cepitel y varias reformes a los Estatutos! 

| Socieles en le forma y condi ciones que luego se expresen.-| 
  

18 (CTERCORERBR?A +. AUVENTO DE CAPTA +*- 00H: 

sol LOS ANTECEDENTES INDICADOS, el señor Roberto Peña Duri 

all en su celidsd de Gerente General de MADIRAS3 PRESERVADAS - 

Sit, (WAPRESA ) y a nombre y en representeci ón de este “om 

peñie declere: 2,.- Cue se gumenta el cepitel social de - 
i 
| 

MAPRZSA, en le suma de DOS FILLONES QUINIENTOS MIL SU- | 

  

  
  

  

RES ( S/. 21200.000,00 ), de modo que quede fijedo en SETS 
  

m
l
 

WILLONES DE SUCRES ([ S/. 6'000.000,00 ); b).- que el pego 
  

del cevitel meterie del eumento se hecs, en perte, medien- 
  

        
e 

Y 

24 te le cepitelización de les reserves legel y fealtetives 

2.| de la Compeñie, tomendo de la primera, la centided de TRES| 
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Ed 

a 

FIENTOS [SEIS MIN TRESCIENTOS VEINTIUN SUCRES, VEINTIDOS 

CENTAVOS| ( S/. 306.$21,22 ) y, le les segundas, la suma 

fe DOS MILLONES ¡CIENTO CUARENTA| Y OCHO ¡MIL SETPCIENTOS 

BEIS Y "SEIS SUCHES, | NOVENTA| Y C[[NCO| CENTAVOS ( S/ 

2'148.716,95 y que, ¡de acuerdo con lo resuelto |por|la 

Junta General antes referida, el saldo debe pagarsé en 

efectivo nt como se inscriba la escritura de - 

humento ¡de capital, deblendb al| efecto ¡pagar cada uno 

de los suscriptores ¡de las huevas acciones la guma que 

le corresponde, ¡dde egcuerdo con lo que luego se lexpresa 

4).- Que las dos mil quinientas acciones nominativas +» 

órdinarias de UN MIL SUCRES ¡cadá una que corresponden 

a este aumento de capital hán sido pusceiritas por las +» 

personas| y en el número |que Juego se menciona, y que el 

pago Be ¡efectuara mediante la capitalización de lan re. 

yerváas legales y faqultativas y tambien] en dinero, ¡de + 

qonformidad ¡con ¡lo expresado anteribrneh te y segun ¡se +                               
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! M . >» “ ” zx” 

> 3 Ss 
S 2 SELDO 

] o a A 
cc 

E = ES - £ 2 > 3 > a a 5 wo - 5 o e y A a fa aw ” » 

| AS IS Tp 

e detalla |a continuecion: 

| 

NOMBRE DEL SUSCRIPTOR :- NUMERO DE ACCIONES VALOR JUMA |¡QUE|¡3E SALDO POR FAGA! 
QUE |¡SUSCRIBE.- s HAGA [CON [CA_ | EN OJINERO 

. BITALIZAGION S/. 
DE RESERVAS 

S/. 

César Francisco Peña Durini.- 409 49.000,00 4014/924,75 7.075,25 
l 

Mare elo| Peña D.- 480 480.0/00,olo 472/068/69 7.931,31 ul 

e 1 Borja P.- 122 122.000,00 119/946/09 2.053,91 

¡Roberto|Peña Don 302 302.000,00 296,708,83 5.291,17 

¡Toa uín| Borja P.- 653 6pP3.000,oj0 641:¿817/04 11.182,96 

Rod igo| Borja P.- 43 43.000,00 42/086,36 913,614 
Rod Figo Riofrío P.- 36 56.000,00 35/071/98 929,0/2 

Nan: el Franpisco D.- 143 143.000,06 140,287,84 2.712,16 

Fer ando Peña Di. - 54 54.00, olo 524607/95 1.392,05 

Alberto Velasco P.- 36 56.0P0,o00 35,071,298 929,02 o 

AUDÍCON) CIA. LPDA.- 8 8.0D0,0b 7/014,87 0B5,13 1É 
zu 

COMERCIAL Y FIDUCIARIA [CIA| LTDA.- 71 71.000,0b 704143,94 BB6, 0/6 Si 

INT CIA, ETDA) - 114 114.000,0p0 112,230/28 1.769,72 

.B.COMERCTAD,| CIA. LPDA.- 2 9.000,00 284057157 | |. 942,45 O) 
2.500 *  2'500,000,00 21455. 038, 17 44. 961, 83 > 
hos



Que ad
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4 

$ 

¡4
7 accio 0 nu ne E ta
 a les 

a incresenter las reservss, pues el surento es a le cer: e) ,- 

que por el cavital meteria del esumento se emitirán dos mil 

quinisntes ( 2.500 ) eccicnes nominstives ordineries de un: 

mil sucres ( 8/, 1.000,00 , cada una, de le Serie TD", nmu- 

merades del tres mil quinientos uno ( 3.501 ) el seis =iL 

(6.000 ), inclusive; y, f).- que todos los ecclonistes del 
  

MAPRESA hen renunciedo exrresamente a eual quier reclemo que 

pudiere corresponderles con relación a le suscrinpaón de - 
  

10 

11 

M_A 

  
t j - 1437 n- a o 

T | STATUTOOS :- Declara tembién el señor - 
— 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

' DE Za 

10 _Roherto Peña Durini, en su celided £ntes indicesde, y a.nom- 

da bre y en representeción de NAPRESA, que se introduce les - 

51 siguientes reformes e los Estatutos Sociales de VWAPRESA: y 

s6l_8).- El Artículo quinto dirá;- "ARTICULO QUIN! 

a TO s- El cepitel de la socieded es de 3515 MILLONES DE 

18 SUCRES, (_S/. 6'000.000,00 ), dividido en SEIS WIL (6.000) 

sel acciones nominetives ordinaries de UN MIL SU(RES (s/1.000, 

201 ceda une, numerades, en le serje "A", del uno el mil; en - 
  

la serie "B", del mil uno e1 mil quinientos; en le serie - 
  21 

en 
  22 

23 

"(G%, del mil quinientos uno el tres mi1l quinientos; y, 

la serie "p", del tres mil quinientos uno el seis mil.- Los 

  21 

25 

AMARA CALI TIESTO ICI DDR : 

títulos de les ecciones serén firmados por el Presidente - 

] /4é cimo 
y el Gerente General"; b).- Le letra d) del ertículo/ter-. 

t " cero diré: "d).- Norbrer Presidente, Gerente Generel, dos 
  26 

voceles principsles del Directorio y tres suplentes, un co 
  27   e   
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cionistzs 7 iurerál dos +03 en sl deserretlo de 322 Iuniio- 
1 

y 35)» eziocoro filer les reransrecionts que correstonden e 

| resiáente, Vocsles del Direcuorio y Corisento': cl.- 5u- 
i 

siorrímsse le letra e) del 2¿rtículo Déciro Terceros Ty dl,- e 

sl letre d) del Artículo Décimo cuinto dirs: "3) . amtaorizear 
! == : : ; 

el_el Gerente General pera todo ecto o «ontreto de vés de UN > 
| 

S | MILTON DE SUCAIS y vere squéllos e los cuéles se refiere el 
| 

s| trtícilo décimo noveno.- Pera los ectos y contratos cuye -! 
i 

| 
. - - — - 

oi cuentís no pese de UN NILLON DE SUCRES, el Gerente Seneral' 

11_no reguerir£ eutorizeción de otro orgenismo o funcionerio”; 
] 

alQUTNTA:-NASTONMALIDAOD:- Todes les perso-,; 
= 

/ 

12 ones ous nen suscrito secciones en el eunsnto de ceritel a -. 

a e ss refiere lea cláusula tercere, son de necionslided e- 

14 

15 

16 

18 

i 

pis 

cuetorienas.- [sted, señor 

protocolo a su 

del nombremiento del señor Rovderto Peñe Durini como G2- 

tente Seceral de la Como pia, con les Pezones de acento- 

ción e inscripción y la copia del ecte de le Junta Senerel 
3 

y
a
 

Noterio, se servirá egregar en el 

coro documentos hebilitentes, la co- 

| 
cergo 

  
  

de accionlistes 

vién en é£l el 

  de NAPRESA, que presentemos; incorporar temn- 

Yinisterio de Tnáustries, Comercio oficio del 

  

e Integración que ecompeñazos, y agreger les demés cléusu- 

les de estilo oue esezguren la validéz y eficecie de este - 
  

instrumento.- 

“Metríalle del 

y nueve" .- DO 

Firmedo).- Dr. Refesl 3orje Peña, Abogedo.- 

Colegio de Abogedos de cuito, número treinte 

CUNZNTOS HABDBILITANTES 
  

ÑOMBRADdX 1 TENTO:-COPTAs- NAPRESA.- MADERAS 
  

FRESERVIDAS Se B.- QUito, £ 
    tos setenta y 

seis de Abril de mil novecien-   > a a o. 
seis.- Seror don Roberto Peñe Durini.- Ciu-



ded.- Distinsiido señor;- -n ui celided de Tres Dl
 

Y 1 dent= o
 

3 

MADBRAS PIESERVADAS, Seopo " [ ViP2ISA ), cúmpleme Jlegyen ' £] 

  

  

2 

¿E su conocimiento que la Junta Sererel Ordirsria de Accioz. 

¿i nistes de esta coupefía reunida el veintitres de varzo de : 
  

¡(mil novecientos setenta y seis en esta ciudsd, elizió e - 

e( usted GERENTE GENERAL de dida Comneñía vor el veríodo de 

te
 dos egños, en reerulezo del setor Yercelo Pe%a Durinl.- De 

  

  

  

  

s conformided con el Artícuio décimo octavo de los Ze tatutos. . 

si de HAPRESA, que consten de la escritures pública otorgede el , 

1|_0cno de Weyo de mil novecientos setenta y dos, ente el No=: 

2 terio Segundo del Centón Quito,doctor José Vicente Troya | 
  

  

  
ssl Jeremillo e inscrita en el Registro wercentil del mismo  - 

| 
”. . re z 

13 Centón el quince de Yeyo de mil novecientos—setente—y-des> 

sel Usted ejercerá le representeción legel de la sociedad, ten+ 
  

15! to en lo judicial como en lo extrejudicial, sin el concur- . . 

1 | So de otro funcionario, pero con sujeción e los Estatutos - 

| Sociales.- Wuy Atentemente,- Firmedo),.- Jorequín Borja Pe- : 

1] fla, Presidente.- ACEPTO el nombramiento de Gerente Gereral 
  

4 de " MADERAS PRESERVADAS, S.A. " ( MAPRESA ) que onste en 
  

  

el oficio que entecede.- quito, e seis de Abril de mil no- 
  

  

  

  

  

  

2071 

s | vecientos setente y seis.- Firmedo,.- Roberto Feñe Purini.+ 

22 RAZON DE TNSCRTPCION,- Con esta fecha quede inscrito el prs- 

sente documento bajo el número setecientos diez y nueve del " 
23 

Registro de nombramientos, Tom ciento siete.- Quito, a - : 
Ra 

ys | Dueve de Abril de mil novecientos setenta v seis.- Firme- 5 : 

so -40),- Dre. Pieded O. Geolvez, Registredorg.- [ Aquí hey un. 

: : A a . > 

2y lsello ).- COPTA DEL ACTA DE TA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA     DE ACCIONISTAS DE MADERAS PRESERVADAS S.A. ( MAPRESA ),REBU on
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» Ll catoria vuclicele en el diario " 31 Tiemvo " de este ciu- 

. Gerd sl cuetro de rerzo de mil novecientos setenta y siete, 

oi se reúne la Junta Tenerel Extreordineria de Accionistes de 

sol MADERAS PRESERVADAS S.ñ. " ( MAPRESA ).-E3l Presidente de 

ul le compeñife, sefor Joeguín Zorja Fefa, ride el señor ro ber- 

| 
1! to Peñe Durini, Gerente Generel-Secreterio que forme le aL 

¡ 

13 te de esistentes y éste certifica que se encuentre repre- | 
| 

sel sentedo todo el cepitel social, gue se hella integremente 

a pegedo y dividido en tres mil quinientes (_5.5%0 ) eccio-| 
! 

| nes nominetives ordinarias de UN XIL SUCRES (S/1.000,00 y] 

17 cede une; que ceda une de teles ecciones, por encontrerssa 

15 todes liberedes, de derecho e un voto en le Junte Senerel 

sl y cue dicne lista, con le indicación del capital pegado - 

zo por les acciones gue corresponden e cede uno de los socios, 

> es la siguiente: 

2 NONBERE DEL  ACCIONISTA.- CAFITAL PAGADO 

s/+ | 
E 

j 

> Céssr Frencisco Peña Du- 

| rini.- S/. 573.000,00 

Marcelo Pese Durini.- "o 673.000 ,00 

Rafeel Borje Peña. os | " , 171.000,00 

  

  

mm 

ur, => — "rr — « =- qu% - AAN A AAA So 
TOA 731 2270732 (14) 53 122702 DS 53TL VOdB SOT 05 52123%- 

. == f A Z7T7 > Yo — . Z -— 31 7 4 Ll a 2 : 
TA YO STBIT2Z (o leS/f jo.- Z3n juito, boy 318 iune3 cevorce -: 

= de = 3 >- -_— de wmerzo de ril novecisrsos setente y siete, e las ÍiMipgs y 
  

quines mirutos de le nome, en las oficines de le plentea 
  

irdustriesl de le “Comcel ubicsdes en el «ilómetro once - 
  

de la cerretera Penemericena Sur, de ecuerdo con la convo- 
  

A
 

  

  

  

    
    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
      PASAN :- 3/1:417.000,00
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zoperto Peña Durini.- ” £23.000,00" 

Joaguín 3crje PeZla.- " 915.000,00 

rodrigo "orja Fefa, representado por 

a reña, según 

ho
 

de
 

el doctor Refesel 3or 
¡ 

| 

50.000 ,Cp 
¿ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

,| Rodrizo 2io0frío Peña.- " 50 .000 ,00 
¡ 

sl Yenuel Frencisco Durini, represente- 

o do vor el señor Céser Frencisco Pe ¡ 

10 ñe Durini, según certa poder quese 

X erchive.- " 200 «000,00 

| Fernando Peñe burini.- " 15.000,00 

13. Alberto Velesco Ponce.- n 50.000,00 

nel "AUDTCOM C. LTDA", representede por 

E el señor Diego Sfenz Pérez, según 

16 certa poder que se ercnive.- $" 10.000 ,0b 

1 | * COMERCIAL Y FIDUCTARTA C. LTDA. ", 

1s representede por el señor viego - 

19. sfenz Pérez, epoderado general,según 

20. certa-poder que se ercnive.- " 100 .000 ,po 

21 L-"INTUR C. LTDA.", representedo por su 

2 Gerente, señor Renato Pérez Drouet.- " 160 .000,0p 

es | LJOTA E+Be COMERCIAL, Co LTDA", repre- 

23 senteda por el señor Diego Sfenz Pé- 

»5 rez, según certe-poder gue se archi- 

26 V8».- " 40 000,00 

    de archiva covia certificede del nombramiento del señor Ge   
q 
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11 

13 

14 

16 

  

el coniteal soclel or los conarrreztes, éstos deciden cons- 

Jen Junte Generel 51.MAR83 

SO
) 

  

  

  

  
Y fecultativ=s de le Corn 

_feche, tomendo, de le primera, la centided de TRESCIENTOS 

tituírse/en vese de lo disruesto por el artícailo dos cientos 

: 

setente y tres de la Ley de Cocrecies, cuciéndose treter -: 

| 
en £lls de arelsuler esunto. neya estedo o no mencionado -: 

n le convocetorie entes referide.- Luego de deliterer, lal D vo
 

ment= el cevitel sociel de NXAPIESA en lo sume de DOS NILLO! 
r 

NES QUINTENTOS YIL SUCRES ( S/. 21500.000,00 ), _de. modo que 

| queda fijedo en S3I3S VTLIONES DE SUCRES(5/ 61000.000,00 ). 

¿ 

DOS.- 7ue el pego del cepitel meteria del eurento se DEESs. 

m 

Sie ecumuledos heste le presen ES
 0 

NTL TRESCIENTOS VEILNTIUN SUCAES, VETNTTDOS CENTAVOS yr, 0)
 

BJ
 

1
 Da
 

a CD
 

vn
 les sesunrdes, le sume de DO3 YTLLONES CTENTO CU JARENT AY 

OCHO VTT SETECIENTOS DIEZ Y SETS SUCREAS, NOVENTA Y CTNCO 
  

  

  
CENTAVOS, Y que el seldo se pegue en dinero efectivo, ten 

  

vr] a d ment , 

debiendo el efecto peser ceda uno de los suscriptores la su- 
+ 

i 

  

| a este eumento de cepital son suscrites por les persones y 

mea gue le corresponde, de ecuerdo con lo gue luego se ex- 

vres2.- TRES.- due les dos mil quinientes ncciones nomine- 

tives ordinesries de un mil sucres cede una que corresponden 

  

en el número que luego se mencionsda,y que el pego se efeg- 
        tuaré mediente la cevitalizeción de les reserves leal y fle-



Js 

    

    

  

  

        

Fo Í 5 $ E E ú Z $ e ES 5 a. o». . 2 5 e e a a a Poo eo “ 

culfatiyas y también eh dipero|,en [conformídad |¡con|lo gxpresado anteriormente | 

AL y segun|se detálle|a continuaciión.- 

NOMBRE DEL SUSCRIPTOR,- NUMERO DE ACCIONES VALOR $/. SUMA QUE SE PA SALDO POR PAGAR 
¿UE pUSCRIBE.- GA [CON CAPÍDA- EN DINERO 

: LIZACION DE RE. 

SERVAS,- 

César Francisco [Peña Durinl.- 409 409,000,00 401.924 ,75 y-07$,25|y 

arcello Peña Durini.+ 4.80 480¿000/00 47.068,69 931,317 
afael Borja |Peña.- 122 122/000/00 119.946,09 9.05P,91 4 
oberto Peña |Durini.+ 502 302/000/00 296.708,83 $.291,17 / 

caquín Borja Peña.- 653 653,000/00 641.8117,04 11.187,96|7 
odrigpo Borja Peña.- 43 43/000/00 42.086,36 913,64 / 

odrigo Riofrio Reñad¿- 36 36.¿000/00 35.071,98 928,02|" 

anuel Prancisco |Durinil.+ 143 143.J000/00 14.287,84 2.717,16 ” 

ernando Peña Durini¿- 54 54 000/00 52.607,95 1.39?,05|/ 

lberto Velasco Honcg.- 36 36.000,00 35.071,98 928$,02|- 

Puno C. [LTDA.".. 8 8.000/00 7.014,87 98$,13/ 
COMERCIAL Y PINUCIARIA CIAL , 

LTDA",.- 71 71./000y¿00 70.145,94 856,06 X 

INTUR. (C. INDAN,- 114 114.000 /00 112.23D,28 1.769,72 4 
JOTA E. B. COMERCIAL Cj, LTDA/.- 29 29.000,00 28.057,57 : 942,43 % 

2.500 2'1500.000 ¿oo 2'45p.03B,17 44.961,83                                                       
E E TE 
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pere incrementer les regeryes, rues el eymento 23 a lo per, 

TMYCO.- “ue cor el caritel meterte del esummento se emitirte! 

dos mil ouinientes ecciones nominestives ordinerisa de un A 

mil _ sucres cede une, de la ,erie "59". nureredss del tres 

mil quinientos uno el seis mil inclusive.- 2373, - 298 to- 

cos los eccionistes renuncien exoresamente » eusIquiar re- 

clsmo que vudisre corresponderles con relación a le sus crip     
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ción de ecciones enteriorrente indicsde,.- STUTT ose ha hn 

dose suscrito todo el cespitel meteria del 
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lo ciento echente y seis de le Ley de Compeñísg.- OCHO .- 
  

“ue se introduce les siguientes reformes a los Fstatutos - 
  

Ssocieles de NAPRISA: e." El Artículo quinto dirf:z "AR 

El _cepitel de le Socieded es + TICULO >UTNTO ,- 
  

de SEIS MILLONES DE SU(RES ( S/. 6'000:000,00 ), divi- 
  

dido en seis mil ecciones norinetives ordinerias de UN NIL 
    UCRBZS ( S/. 1.000,00 ) ceda une; numerades en le Serie - 

"al del uno al mil; en la Serie "5", del mil uno al mil - 

quinientos, en le Serie "C', del mil quinientos uno el tres 
¡ 
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quinientos; y, en la Serie "D", del tres mil quinientos 
  

uno sl sejs wil.- Tos títulos de les acciones serén firme- 
  

dos por el Presidente y el Gerente Generel!,- b).- Ta le- 
  

/ Décimo 
ad) del artículo/Tercero dirá: " d).- Nombrar Presidente tra 

Gerente Gensreal, dos voceles principales del Directorio y 
  

bres suplentes, un Comisario principal y un suplente, guie.       cóána en al Aa. nes voádrén no ser accionistes y Aurerán Ana
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¿| que corresronden el Presidente, YVoceles del Directorio y - 

Z comissrios"; c,.- puprimese ls letra g) del Artícuio Déci-, 

¿| ro Tercero; d,.- La letra d) del artículo cécimo quinto á1- 

Ss rá: "d).- Autorizer el Gerente General para todo acto o cop- 

e| trato de més de UN YIZION DE SUCREZS y para equéllos a Los 

, | cusles se refiere el Artículo Décimo Noveno.- Pera los B0- 

si toa y contretos aye aentiíe no psse de UN NIILON DE SUCRE 

o. _el Gsrente Jeneral no reguerirá eutorizsción de otro orga- 

so nismo o funcionario" ;- NUZVZ2.- jue se eutoriza expresemente 

ni <l Gerente GSenersl de MAPRESA nere gue otorgue Je escritura 

1! de eumento de cepitel y reforme de 2stetutos de ecuerdo coh 

1 lo resuelto en este Junte, luego de aimplir los requisitos 

a¿l legales neceserios para el efecto, así como pere qle reali» 

15! ce toges les gestiones necesesrigs. pera que se perfeccionen; 

sw! €l gumento de capitel y la reforma de Estatutos aprobedos 

17) en esta Junta.- DIEZ .- jue se feculta el Gerente Genersl - 

1 | Derae que puede obtener de le Comisión de Velores - Corporer 

so] ción Finenciera yecicnel un préstamo pera cepitel de operer 

sl ción haste por le sume de CUATRO MILLONES DE  SUCRES; sl 

s|-£fecto se le eutoriza pere que, e norbre- de WAPRESA, sus- 

3) |<ribe todos los contretos, letras de cambio, pagerés «a le 

2s |-Srden y més documentos que seen ne ces arios pere la consecur' 

2a ción del préstemo, y pera que puede constituir prendes o hi 

2, | DOte ces sobre los bienes de este Compeñís e fin de ceucio- 

2 her dicho préstemo, si fuere neceserio.- Luego el rresiden! 

2, | te concede un receso pere le redección de”esta ecta.-Reins y; 

sc! teleds le sesión, se de lectura a la presente ecte y se le   e 
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aprueberor únsnimided y sin modifícación.- Pera constencis 
  

firmen el Presidente, el Gerente General-Se cretenjg, yz 108 + 
> 

derts asistentes e la sesión, vor sus rrovios derechos y - 
  

  

Dr. ). Vicente Troya J. a| vor los derechos que representan.- Firmen: - Firmedo).- El 

NOTARIA 7a. 

  

s| Presidente, Joequín Borja Peña.- rirmeado).- Francisco Peña 
  

sl Durini,- Firmsdoj.- “arcelo seña Durini,- Firmedo).- 3afae]) 
  

- zorje Peña.- Firmedo).- Rodrigo niofrío P.- Por NANUZL FRAN 
  

CISCO DURINT.- Firmedo).- Frencisco Peña Durini- APODERADO |- 
  

  

  

a * Ss 

o | Firmado, .- Fernendo Peña Durini.- rirmado).- Alberto Yeles+ 

s|_co P.- Por RODRIGO BORJA P, firmedo).- Doctor Rafeel 3orje 

nr 5 
£ u | Peña-APODERADO .- Por " JOTA E+.B. OOMERCIAL C. LTDA", "irme- 
  

¿0).- piego Síenz Pérez-APODERADO.- Por " AUDICOM C. LTDA" 
  

12 

| Firmedo).- Diego Sfenz Pérez - APODERADO .- Por " O0OMERCTAL 
  

Y FIDUCIARIA C. LTDA" .- Firmedo).- Diego fenz Pérez- A 
14 
  

is | PODERADO CINPRAL.- Por " TNTUR C. LTDA" .-Firmedo).- Reneto | - 
  

so | Férez Drouet-G3RENTE.- Firmedo,.- El Gerente General-Secré- 
  

, sw| terio.- Roberto Peñe Durini.- Es fiel cocia del Acta Origi 
  

nel que repOse en el Libro de actes de " MADERAS PRESERVA 
  

DAS S.a. " ( MAPRESA ).- Lo Certifico.- vduito, e diez y -   
: ! 

seis de sunio de mil novecientos setenta y siete.- Firmedo).- 

Roberto Peña D.- Gerente Generel-Secreterio .- COPIAse.- 
4 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NINISTERIO DE INDUSTRIAS, (OMERCTO: 
  

E INTEGRACTON.- Oficio :¿Úúmero DDT CERO CERO CERO OCHOCIENTOS 
  

CTNMENTA Y DOS MICET+- Quito, a cinco de Julio de mil - 
  

novecientos setente y siete.- Señor Roberto Peña Durini.- 
  

  

Gerente General de la Emprese MADERAS PRESERVAS S.ñd. MAPRE 

SA.- Apartado cuatro mil seiscientos merente y nueve-A.- 
        Presente.- De mis consideraciones.- En releción a su comu- 

28
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lizerse directamente a trevés del Decreto W“úmero. setecien- 
  

tos treinte y tres de Agosto veintidos de mil novecientos 
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ochocientos setenta y ocho de feche veintinueve de los mis 
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1Ñs| mos mes y ef0.- Atentemente.- Dios, Patrie y Liberted.- Fip- 

medo).- Economista Nélson Díez Susrez, Director de Deserro 
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110 Indus trisl Encergsedo.- Heste equí la minute con sus do 
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cumentos hesbilitentes que queda elevede e escritura públi- 
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| cs con todo su velor legel.- Para el otorgemiento de esta : 

  
1 | escriture. se observsron los preceptos legeles del csso; y ! 

leíde que he sido este escritura iíntegremente el compare- 
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ciente, por mí el Noterio, se retifica y firma conmígo en 
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26 : se otorgó mte mi; y-enfe——- 

27, |-de ello, cnfiero esta TERCERA COPIA certificado, signada. 

es| y firmada en el mismo día y lugar de su otorgamiento en nue- 
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MOtarto, 
Pa zz tes 

e J. Vicente Troya Jo |. 
e 

31.MAR83 

DR. J. VICENTE TROYA 3. 

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten | 

—sonstante sa dicha Resolución, al margen du la Esuris 

"MADERAS PRESERVADAS SA," (MAPRESA), celebrada ante 

_—mí, al 7 de Julio de 1.977; y al margen de las siguiem_ — 

—S es Escrituras —de Constitución —de—-3—de—mayo—de-1 972 — 

_ de ivusento de Capital de 20 de Junio de 1.973 y 10 | 

Capital y Reformaron los Estatutos en virtud de la | 

  y Escritura primeramente mencionada.     —+Apuitoy 9 do Novieabre—de-1+97P 
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+ _Ecuador de Y de Noviembre de 1977, bajo el námero 164 del — 
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